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De acuerdo con la documental allegada al protocolo por el apoderado de la 

parte demandada, evidencia el Despacho que la solicitud de terminación del 

proceso por pago total de la obligación formulada por dicho extremo procesal 

no cumple con los presupuestos de que trata el inciso 3° del artículo 461 del 

C.G.P., como quiera que no se aportó una liquidación del crédito, así como 

tampoco se acreditó en debida forma el pago efectivo de la obligación que 

aquí se ejecuta, por el contrario las manifestaciones efectuadas en el 

memorado escrito requieren un análisis minucioso de los postulados allí 

propuestos, que no se acompasan con el mero acto del pago, sin que el 

mismo deba darse en esta etapa procesal. 

 

Con todo, de la memorada solicitud se corre traslado a la parte actora por el 

termino de tres (3) días para los fines pertinentes. 

 

En firme la presente providencia ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

(3) 

 

ASO 

 
1 Estado electrónico11 de enero de 2023 
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